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Referencia: Acta Acuerdo CCTG de fecha 16 de diciembre de 2020 - suma fija

 

AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dictamen Nº 5398. Actuación Nº 063/20. Acta Acuerdo de fecha 16 de diciembre de 2020 de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo General (CCTG) para la Administración Pública Nacional 
homologado por Decreto N° 214/06, por la cual se otorga una suma fija por única vez a liquidarse con los haberes 
del mes de diciembre 2020.

Específicamente, el Acta en análisis prevé otorgar una suma fija no remunerativa y no bonificable, excepcional, 
por única vez de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000)· a liquidarse con los haberes correspondientes al mes de 
diciembre de 2020, para el personal permanente y no permanente incluido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
General homologado por Decreto Nº 214/06 cuya retribución bruta, mensual, normal, habitual, regular y 
permanente aprobada vigente al 31 de enero de 2020, no superaba la suma de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000).

A los efectos de determinar la retribución prevista en el párrafo precedente, el Acta establece que se tomará como 
base la retribución bruta, mensual, normal, habitual, regular y permanente aprobada vigente al 31 de enero de 
2020 del cargo que actualmente ocupa el agente, considerando para ello los suplementos y/o adicionales que el 
puesto conlleva, a excepción de las sumas fijas previstas en el Decreto Nº 56/20.

En base a ello, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su carácter de Autoridad de Aplicación, y 
atento que las partes se pronunciaron a favor de la aprobación de la propuesta del Estado Empleador, conforme el 
artículo 4º de la Ley 24.185 y su Decreto reglamentario Nº 447/93, dio por aprobada la misma.

Ahora bien, en orden a lo establecido por el artículo 3º de la Ley Nº 18.753 y sus modificatorias, y por su Decreto 
Reglamentario Nº 1106/17, y atento las intervenciones de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda del Ministerio de Economía y de la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de 
Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública y Participación Público Privada de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, esta Comisión Técnica Asesora no tiene observaciones que formular en lo que resulta materia 
específica de su competencia al Acta Acuerdo en cuestión de fecha 16 de diciembre de 2020 de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo General homologado por Decreto Nº 214/06.
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